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S U M A R I O
GOBERNACION—3e aprueba uoacontrata—8e au- 

tori2a el ^asto de $ 9.00—Se autoriza el gasto 
de $ 60.00—Diapénease la publicadfin de unos 

edictos—Se autoriza el pago de $ 25.00—Se au
toriza el gasto de $ 6.886.80.

g u e r r a —Mándase pagar á la señora Estefanía 
Juhl la cantidad de $ 120.00— Prorrógase una 
licencia—Mándase pagar el sueldo correspon
diente á su grado, al Comandante !.<’ don Ro
sendo Rosales—Autorizase el gasto de |  6.2.5— 
Autorízase el gasto de f  23.SO—Mándase pagar 
la cantidad de 4 100.37i, valor de k  liquidación 
del Teniente Emilio Ordóñtz— Autorizase el gas
to de $ 104.444— Nómbrase Instructor de mili
cias at < ,’r,mandante 2 .' don José María Quiroz 
—Concédese al Comandante de Armas de Co- 
majagua quince días de licencia-Se autoriza el 
gasto de 1 89.77.

FOMENTO T  OBRAS PÜBUCAS—Mándase en
tregar la suma de 1 15.00—Autorizase la eroga
ción de 4 5.00 — Autorizase la erogación de 
4 4.5.00—Se concede el dominio útil de un lote 
de terreno—Autorizase la erogación mensual de 
I  1 óO durante el año económico de 1904 á 190.5 
—Se aprueba un nombramiento.

INSTRUCCION PUBLICA—Se aprueba una con
trata sobre construcciones—Se admite una re
nuncia—Se aprueba el presupuesto para el 'lo- 
legio *'La Fraternidad,” de Juttcalpa.

h a c i e n d a  y  CREDITO PÜBLICO-Estado que 
demuestra los Ingresos y Egresos habidos en las 
Oficinas de Hacrenda de la República, durante 
el mes de junio de 1904.

GOBERNACION

Se aprueba una contrata

Tegacigalpa: 19 de octubre de 1904.
El Preaidente

acürrda:
Aprobai Ia croitraU que literalmente dice: 

—“ Los suscritos, Joan B. Pagoaga, Gober 
□ador Político de este departamento, en re
preaentación del Gobierno, y Andrés Oaray, 
carpintero y vecino de eata ciudad, han cele
brado el aiguieute cot trato:

1.** Garay ae compromete á refaccionar la
caaa uacionnl que ocupa ia Gobernación Po 
Jítica del de paítame oto, cuyo trabajo consia 
te en la conatrucrión de nna pieza hacia el 
lado Norte del referiilo edificio, en el ínter 
medio de éste y ia c»ea de don Sabino Tino 
co, de 10 varas de largo por 4 y uoa cuarta 
de ancho, de la misma altura de la casa na 
cional, íoruiauilo n.° 7; dos tapias travesías 
de adobes, al Sur y Norte de N expresada 
pieza, las que irán empalmadas en sus extro 
moa con ioa dos edificios reiaciouadoa, dejan 
do en la tapia del lado Norte, el lugar en qne 
se colocará una ventana de 6 cuartas de alto 
por 4 de ancho, y en la del lado Sur otro es 
pació en que ae colocará una puerta; á re- 
coustruir un corredor de bajareque, conti

nuación de la pieza indicada, de lü varas de 
largo y del mismo ancho de aquella; una ta
pia de adobes en el extremo 8ur del corredor, 
de la misma altara de la casa, dejando tam
bién DD lugar donde se colocará un portón, 
cuyas dimensiones serán en proporción al an
cho y alto de la tapia; á enladrillar el corre 
dor V pieza relacionadas, y repellar por den
tro y fuera las tapias que construirá, lo 
mismo que la que servirá de división con la 
casa de don Sabino Tinoco, p->r el lado inte 
rior de la pieza.

2. ” Serán de cuenta del Contratista Garay, 
todos los materiales que sean necesarios para 
la construcción y reconstrucción menciona
das, inclusive el portón, puerta y ventana 
que hará y colocará en sus respectivos luga 
res, empleando para ello maderas de corazón 
de ocote, para horcones y techos de la pieza y 
corredor, y de cedro para las puertas y ven
tanas.

3. “ Se compromete el L'ontratisca Garay a 
dar principio de los trabajos relacionailos, al 
tener conocimiento de que el saflor Ministro 
de Gobernación haya aprobado esta contrata, 
debiendo terminarla dentro de cuatio meses 
después.

4. “ Garay ae obliga á hacer los trabajes 
mencionados con la solidez necesaria y per 
fección posible, de conformidad con las re 
glas del arte, sujetándose para ello, en caso 
necesario, á la decisión y dictamen de dos 
peritos entendidos en la materia, que serán 
nombrados uno por cada parte, 6 de un ter 
cero, en caso de discordia. <

5. ° El Gobierno pagará al Contratista por
la Administración de Rentas respectiva, por 
los trabajos relacionados, la suma de (1700,00) 
setecientos pesos, en la forma siguiente: 
t  200.00 al dar principio á la prepar ción de 
materiales; I  200.00 cuando la obra esté á 
medio construir; y el resto do 4 i;00 CO al 
ser recibida.

6. ° Don Marcelino ürmeneia, de este ve 
oindario, que estuvo presente en este acto, 
garantiza el cumplimiento de este contrato, 
por parte del Contratista Garay, y firma con 
las partes contratantes.

7. “ Y para que snrta sus efectos este con
trato, reniitase copia al señor Ministro de (4o 
bernación, á fin de que le dé su aprobación. 
En fe de lo expuesto, firman eu Yoro, á los 
siete días del mes de octubre de 1904.—Juan 
B. Pagoaga.— Andrés Garay.— Marcelino 
Urmeueta;”—y

2 '—La cantidad total de t  700.00, que 
arroja la contrata inserta, deberá imputarse 
á la partida VI, capitulo XI, Ramo de Go 
bernación, del Presupuesto vigente.—Coma 
nlquesA.

B o n il l a .
Bl Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
iSaloinóii OrdóHez.

Se autoriza el gasto de f  9.00

Tegncigalpa: 20 de octubre de 1904.
£1 Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de nueve pesos, que se 

entregará al Gobernador Político de Chola- 
teca, valor empleado en la compostura de 
una de las cárceles de aquella ciudad; debien
do imputarse dicho gasto á la partida VII, 
oapítnlo IX, Ramo de Gobernación, del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estallo en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Se autoriza el gasto de $ fO.OO

Tegncigalpa: 20 do octubre de 1904.
El Presidente

acukkda:
Autorizar la cantidad de sesenta pesos, que 

se pagará al Juez de Letras de la sección de 
Mércala, valor de veinticinco tarim.as que se 
necesitan para el servicio de las cárceles de 
aquella ciudad. Este gasto deberá imputar
se á la partida V{[, capitulo IX, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóñts.

Dispénsase la publicación de unos edictos

Tegncigalpa: 22 de octubre de 1904.
El Presidente

acuerda:
Dispensar á Emeterio Uclés y Ramona 

Echeverría Rodríguez, vecinos de Cantarra- 
ñas y Valle de Angeles, respectivamente, en 
este departamento, U publicsción de edictoe 
para que contraigan matrimonio civil; previo 
el pago de la euma de cinco pesos eu la Teso
rería General,—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estada en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñét.

Se autoriza el pago de $ 25,00

Tegucigalpa: 22 de octubre de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de viúntícinoo pesos, 
que se pagará á don Gregorio Salazar, valor 
de varias obras de iuterés para la historia del 
país que se le han comprado para e! servicio
del Archivo NacioDul. Dicho gasto deberá
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impatarae 6 U partida VI, capitulo XI, Ra
mo de OoPernaciÓD, del Preaupuesto vigente. 
—Gomuniqneae.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñe».

,o.cGjcííiíOa n a  HG6<UURAcí

Se autorlss el (resto de $ 6.886.80

Tegncigalps: 22 de octubre de 1904.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la cantidad de seis mil ochocien- 

toe ochenta j  sais pesos ochenta centavos, va
lor de loe gastos hechos por el sefior Presi
dente de la Repábiica en su viaje á Corinto, 
en agosto próximo a?iterior, y que fué paga 
do de la manera siguiente: Aduana de dma-
pala, t  4.114.4()*, y Tesorería General,.........
$ 2.772.40, según consta de loe comprobantes 
presentados por la oSo.ina respectiva. La su
ma total expresada, deberá imputarse k la 
partida VI, capitulo XI, Ramo de Goberna 
oión, del Presupuesto vigente.—Comuni
qúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

GUERRA

Miodase pagar á la señora Estefanía JubI la canti
dad de $ 120 00

Tegucigalpa: 17 de junio de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Tesorería General se pague á 

la sefiora Estelaula Juhl ó á su repreaentan 
te en est: liu.lad, don César Lagos, la can
tidad de $ 120 00, valor de dos rifles winches 
ters que dió para el servicio del ejército le 
gítímieta de Occidente, durante 1» última 
guerra. Esta erogación ee imputará á la 
cuenta “ C»u)pafia Legitimista de 1903.”— 
Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

•la Guerra,
Sotero Barahona,

Prorrógase una Ucencia

Tegucigalpa: 17 de junio de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
Prorrogar por cuatro días la licencia con

cedida ftl Comandante Local interino del cír 
culo de San Juan de Flores, don Manuel S. 
Salgado; debiendo continuar en el desempe- 
fio de diidio empleo el señor don Francisco 
Salgado, c<>d el sueldo de ley.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de EetadO en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Mándase pagar el sueldo correspondiente a su grado, 
al Comandante 1 .' don Roseado Rosales

Tegucigalpa: 17 de junio de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que drsde la fecha en que fué nombrado, y 

por alientr:;a permanezca en el desempeño de 
su empleo, se pague al Comandante Local 
del círculo de San Antonio, en este departa

mento, Comandante 1.* don Rosendo Rosa
les, el sueldo correepondionte á su grado; de
biendo impotarae la diferencia entre éste y 
el que señala el Presupuesto para el mismo 
empleo, á la partida 2.*, capitulo V, Hamo 
de la Guerra, del Presupuesto vigente.—Oo- 
moniqnese.

Bonilla.
El Secretario de Blstado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

Autorizase el gasto de $ 6 2.5

Tegucigalpa: 18 de junio de 1904
El Presidente de la República 

acuerda;
Que por la Administración de Rentas del 

departamento de Valle, se pague al Coman 
dante de Armas del mismo la cantidad de 
t  6.25, valor con que habilitó á 12 milicianos 
que deVacaorne fueron remitidos á Amapola. 
Esta erogación se imputará á la partida 8.*, 
capitulo V, Ramo de la Guerra, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

Autorizase el gasto de (  22.50

Tegucigalpa: 18 de junio de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Administración de Aduana de 

Trujillo se pague al Comandante de Armas 
de aquel puerto la cantidad de t  22.50, valor 
que invirtió en U habilitación de varias es 
COltas extraordinarias que salieron de aquel 
lugar. Esta erogación se imputará á la par
tida 8-‘, capítulo V, Rumo de la Guerra, del 
Presupuesto vigente,—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Mándase pagar 1% cantidad de % 100.27^, valor de la 
liquidación del Teniente Emilio Ordóñez

TegucAialpa: 18 de junio de 1904.
El Preaideifte de la República 

acuerda;
Que por la Administración de Rentas del 

departamento de Choluteca se pague al Te 
niente Emilio Ordóñez la cantidad d e . . . .  
I  100.37^, que como liquidación le corres 
pende por loa servicios que pvrestó k la can 
sa legitimista, en la guerra última, desde el 
3 de febrero basta el 10 de abril de 1903 
Esta erogación se imputará á la cuenta “ Cam 
paña legitimista de 1903.”—Conauniquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

le Guerra,
Sofero Barahona.

Autorizase el gasto de $  104.441

Tegucigalpa: 20 de junio de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda;
Que por la Administración de Reatas de 

Valle se pague á don Tomás Zúniga Rivas 
la cantidad de t  104.441, valor de las medí 
cinaa que sumiautrú á loa enfermos de la

guarnición de Nacaome, en el mee de mayo
último. Esta erogación se imputará á la 
partida 8.*, capítulo V, Ramo de la Guerra, 
del Preeupuesto vigente.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona,

Nómbrase Instructor de milicias al Comandante 2.* 
don José María Quiroz

Tegucigalpa; 20 de junio de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar al Comandante 2.° don José Ma

ría Quiroz, Instructor ds la guarnición y 
milicias de la plaza de Yoro, con el sueldo de 
ley.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario ne Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona,

Concédese al Comandante de Armas de Comayagna 
quince días de licencia

Tegucigalpa: 20 de junio de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
1. ®- Conceder al Comandante de Armas de

Gomayagua, Tenientec.orouel don Federioo 
Ordóñez, quince días de licencia que ha so* 
licitado para separarse de su puesto,

2. ®—Que durante el tiempo referido, des
empeñe la Comandancia del expresado de
partamento, en calidad de empleo anexo, el 
Mayor de Plaza, Coronel don Julián Casti
llo, con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario do Est-ido en el Desp-tcho d* 

la Guerra,
Sofero Barahona.

he autoriza el gasto de $ 89.77

Tegucigalpa; 2ü de junio de 1904,
El Presidente de la República 

acuerda;
Qoo por la Administración de Rentas do 

Choluteca se pague al señor don J. An
gel Guillén la cantidad de t  89.77, valor de 
las medicinas que suministró á los enfermos 
da U guarnición de la vileza de Choluteoa, 
durante el mes de mayo último. E.sta ero
gación se imputará a la partida $.*, capitulo 
V, Ramo de la Guerra, del Presupuesto vi
gente, —Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despecho do 

la Guerra,
Sofero Barahona.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS*

Mándase entregar la suma de $ 15.00

Tegucigalpa: 11 de agosto de 1904.
El Presidente

acuerda;
Que por la Administración de Rentas del 

departamento de El Paraiso se entregue al 
señor Pío Soto la cantidad de quince pesos, 
suma que invertirá en su trashción de la ciu
dad de Yuscarán k la de La Ceiba, donde 
prestará susaerviMoa como telegraOsta. Este
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gasto se imputará é la partida 6.*, del capí 
talo IIj Ramo de Fomento de! Presupuesto 
tigente.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Coras Públioas,
Alberto líembreño.

Autorízase la erogacldn de (3.00

Tegucigalpa: 11 de agosto de 1904.
El Presidente

acobbda;
Autorizar la erogación de cinco pesos para 

la compra de un estante que se necesita en la 
oficina telegráfica de San Lucas, para colocar 
la batería de la misma. Esta suma se entre
gará al telegrafista de aquella oficina, por 
medio de la Administración de Rentas de El 
Paraíso, y se imputará á Fomento, partida 
4.*, capitulo II del Presupuesto vigeate.— 
Oom uní queso.

BONIf.LA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

Autorizase la erogación de (  45.00

Tegucigalpa: 11 de agosto de 1904.
El Presidente

ACdSRDA:
Autorizar la erogación de cuarenta y cinco 

pesos que se entregarán por medio de la Te 
■orería General de la República al Director

, de la Escuela de Artas y Oficios, en reembol* 
so de los gastos que hizo en la enfermedad y 
funerales del alumno interno de aquel esta 
bleoimiento, Wenceslao Burgos, debiendo im 
potarse el gasto á Fomento, partida final, 
capítulo IV del Presupuesto TÍgente.—-Co 
munlquese.

Bonilla.
El Sacre Urio de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño,

Se concede el dominio útil de un lote de terreno

Tegucigalpa; 11 de agosto de 1904.
Vista la solicitud presentada al Poder Eje 

ontivo por el seficr don Ciríaco C. Padilla, 
mayor de edad, casado y yecino del puerto de 
Trujillo, en la cual pide se le conceda el do 
minio útil lie nu lote de terreno nacional de 
ciento sesenta hectáreas, situado en las már 
genes de 1» Laguna de Guaimoreto, en aque 
lia jurisdicción municipal, y cuyos límites 
son: al Norte, montafia de Chapagna; al Sur, 
montans de Tarros y camino real que condu 
ce al departamento de Olancho; al Oriente, 
el río do T.*.rycs; y al Poniente, rio de Tigers- 
Greek.

Resulta: que pedido informe al Admiuis' 
tradoi uu A'.ú,íi,u de aquel puerto, manifestó: 
que el lote de terreno solicitado es nacional y 
baldío.

Considerando: que de loe datos recogidos 
por el Ministerio de Fomento y Obras Públí 
cas, apareco que el peticionario diapone de 
facultades suficieatea para el coltiyo del te 
treno qn« «nlioira, y que éate dieta doce millae 
en linea recta de la laguna referida y diez y 
seis millas del mar; por tanto, el Presidente, 
haciendo anlícHción de lo dispuesto en el 
acuerdo de 20 de abril del aOo en curso, 

a cu íRDa :
1.*—Conceder al sefior don Ciríaco C. Pa

dilla, en cuanto ha lugar en derecho y sin 
perjuicio lie tercero, el dominio útil del lote 
de terreno que pide, dentro de loa limites 
arriba desoritoA

O S N T R O -A IC B B IO A

S."—El sefior Padilla ni ang sucesores no 
podrán cortar la caoba, cedro, pino y hule 
que se encuentren en el terreno cedido; pero 
si podrán ocupar los pinos en la construcción 
de casas de habitación, bodegas, muelles, 
cercas ó en cualquier otro objeto análogo 
por el servicio de la empresa que establezca.

3. *—Comisionar al Ingeniero don Modardo
Zúniga para que, á costa del íoteresado, pre
vio el pago del canon que establece el articulo 
7.” del Decreto n .“ 50 de 22 de febrero de 
1902, que deberá eatistacer el Concesionario 
en la Aduana de Trnjíllo, practique la medi
da del terreno referido dentro del término 
de cuatro meses, contados desde esta fecha; y

4 . *’ —La presente oonoesión comprende to
dos los derechos, franquicias y restricciones 
de ley, y caducará si no se practica la men
sura dentro del plazo fijado ó si dejaren de 
cumplirse en cualquier tiempo las condicio
nes del decreto mencionado.—Comuniqúese.

Bonilla.
E! Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

Autorizase la erogación mensual de t  1.50 durante 
el afi ) económico de 1904 á 1905

Tegucigalpa: 13 de agosto de 1904.
El Presidente

acuerda:
Autorizar por todo el alio económico de 

1904 á 1905, la erogación mensual de un pe
so cincuenta centavoe, para los gastoe de es
critorio de la oficina de Correos de San Juan 
cito, en eete departamento; imputándose di
cha suma á Fomento, partida 3.^, capitulo 
III , sección “ Gastos Diversos” del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño,

Se aprueba un nombramiento

Tegucigalpa: 13 de agosto de 1904.
£1 Presidente

acuerda: 4
Aprobar el nombramiento que de Admi 

nistrador de Correos interino de Yuscaráu, 
ha hecho en don Manuel Zelaya el Qoberna 
dor Pulitico del depsi titmeuto de El Paraíso. 
—Comuuíquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

INSTRUCCION PU SUCA

de aprueba una contrata sobre construcciones

Tegucigalpa; 19 de agosto de 1904.
£1 Presidente

ACUERDA:
1.*—Aprobar la contrata que dice: 
“ Francisco Martínez, Director é Inspector 

General de Obras Públicas, en representación 
del Gobierno, por una parte, y Julio Mejia, 
en su propio nombre, por otra, han celebra 
do la contrata siguiente:

l .°  El seQor Mejia se compromete á po 
ner en la Escuela Normal de Maestros de 
Comayagüela, cuatro batieutes de ventanas, 
de la mantera siguieute: en la parte exterior

_______________________________ _ 6 7 7

llevará un filete de trece pulgadas de ancho 
por nueve do grueso, rcsslíando dos pulga 
das inglesas del plomo de la pared exterior; 
al interior llevará un forro de losa hasta el 
plomo de la pared, y en ana extremos basta 
cubrir el rasgo de la puerta, entendiéodoae 
que el batiente irá cabeceado; estos batientea 
serán pagados á seis pesos cada uno. Tam
bién se comprometa i  colocur seis batientea 
de puertas, lisos, de veintiocho pulgadas de 
ancho, cubriendo todo el grueso de Ja pared, 
llevando un reealte de dos pulgadas ingleeaa 
fuera del plomo, en la parte del corredor y 
yendo recortados los extremos, siendo e] pre
cio de cada uno el de cinco pesos; lo mismo 
que á colocar veiuticínco vares de filete ea 
si corredor, llevando un cimiento de media 
vara de grueso y media vara á dos tercias de 
alto, á razón de dos pesos cincuenta centa
vos ■'ara.

2. ‘* El sefior Mejia pondrá de au cuenta
to los los materiales que necesite, dándole el 
Gobierno solamente la piedra de cantería; 
debiendo entregar el trabijo después de doe 
meses de ser aprobada esta contrata, y aten
diendo á las indicaciones que haga el Direc
tor é Inspector General de Obras Públicaa.

3. " El Gobierno pagará al sefior Mejia
por este trabajo, ciento diez y s-is pesos cin
cuenta centavos, de la manera siguiente: en 
planillas semanales, el valor del material que 
ae invierta en el trabajo, más el valor que de
vengue el maestro y sus oficiales; advirtíendo 
que cuando el Contratista no permanezca en 
el trabajo con sus oficiales, no tendrá derecho 
á sacar realeo. El Director é Inspector Ge
neral de Obras Públicas, tomará razón dia
riamente del material que se invierta, del 
número de oficiales que tenga y del valor que 
devenguen, para con ese conocimisn o poaer 
el V.” B.° á laa planillas, y el resto al entre
gar el trabajo.

En fe de lo cual, firman el presente, en 
Tengucigalpa, á los quince días del m»s de 
agosto de mil novecienti^s cuatro.—Pranc-isoo 
Martínez.—Julio C. Mejia.

2.”—La imputación se hará á la partida
4.*, capitulo V, “ Gastiw Diversos,” Ramo 
de InstrncciÓD Pública del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de lustruccióo Pú
blica,

A Iberto Membreño.

tse admite una renuncia

Tegucigalpa; 19 de agosto de 1904.
Con vista de la renuncia que el Lie. don 

Camilo T. Dnrón ha presentado de profesor 
da Derecho Civil (Libs. II  y III del Oód.), 
en la Facultad de Jurisprudencia y OC PP.; 
el Presidente

acuerda:
Admitirla, dando laa gracias al sefior B a

rón por sus servicios.—Comuniqúese.
Autorizado por el sefior Prasi-lente.
El Secretario de Estado en el Despacho d« 

Fomento, enc'trgado del de Instrucción Pú
blica,

Alberto MemAreño.

8e aprueba el presupuesto para el Colegio “ La Fra
ternidad,” de Juticalpa

Tegucigalpa; 19 de agosto de 1904.
Con vista del proyecto Je presupuesto for

mado por la Junta Directiva de] Colegio “ La 
Fraternidad,” de Juticalpa, para el primer 
semestre del presente aflo eoonómioo, el Pre- 
aideote
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acdkrda:
1.*—Aprobarlo en la forma sigaiente: 

IHQRBSOS
Al me» Ba i  m«M

Subveaclón del Gobierno... .% 350.00 |  2.100 00 
Derechos de extracción de ga

nado racuno del Dpmento.. 350.00 3.100.00

Suma..................................I  700.00 $ 4.200.00

EOBE80S
Director........................................1 100.00 |  600.00
Inspector................................  30.00 180.00
Secretarlo....................................  10.00 60.00
P rof. de Msiología é Higiene. 15.00 90.00
Id . de Derecho ConstituciODal. 15.00 90.00
Id . de Eloonomia Pnlitlca y  £« -

tadistlcB................................  15 00 90 00
Id . de Flloaofía, 1er afio..........  15 06 90 00
Id . de (Vismografia..................  15 00 90 00
Id . de Física...............................  15 00 90 00
Id . de Mecánica........................ 30 00 180 00
Id . de Geometría y Trigoco-

mc tría.....................................  30 OO 180 00
Id . de Agricultura....................  15 00 90 00
Id . de Geografía é  Historia de

Centró-América.................... 15.00 90.00

Van.....................................1  320.00 6 1.920.00

Al mes Bn g meses
Vienen............................... f  320.00 $  1.

Id de Retórica y Poética........ 15.00
Id. de Historia Moderna.........  15.00
Id. de Pedagogía, 2 .»año.......  15.00
Id de Algebra............................ 30.00
Id . de Análisis y Composición. 15.00
Id . de Historia Antigua y Me

d ia ..............................................  15.00
Id. de Inglés. 2 “ afio.............. 15.00
Id de Francés, 1er. afio.......... 15.00
Id. de Dibujo Natural.............. 15.00
Id. de Aritmética Razonada., SO 00
Id. de Gramática Castellana.. 15 00
Id. de ^ ogra fia  Unlreraal.. ,  15 00
Id de Aritmética Práctica__  80.00
Id. de Dibujo Lineal................  15.00
Id. de Pedagogía, 1er. afio . .  15.00
Id. de Inglés, 1er. afio...........  15 00
Id . del Curso Preparatorio y

S . Elementales....................  35 00
Id. Auxiliar del Curso Prepa

ratorio y  8 . Elementales___  15.00
Alquiler de casa..........................  30.00
Aseo y  Agua................................  6.00
Escritorio y Tiza.........................  5.00
Escritorio de la Tesorería y  Se

cretaria de la Junta Directiva 3.00

Sum a.................................$ 698.00 $ 4 .1 8 8 ,0 0

920.00
90.00
90.00
90.00

180.00
90.00

90.00 
90.0(1
90.00
90.00 

180.00
90.00
90.00  

180.00
90.00
90.00
90.00

210.00

90.00 
180,00

30.00
30.00

18 00

—Loa pagos se harán por la Tssorerf» 
del Ootegío con arreglo á las nóminas forma
das por «1 Secretario del Establecimiento con 
el V.^ B.“ del Directur. Eu ellas se harán 
las deducciones correspondientes por ias fal
tas de asistencia inmotivadas de loa profeso
res y demás empleados.

3. °—Que la suma de $ 698 00 mensuales
se pague á la Tesorería del Colegio por la 
Administración de Rentas respectiva, de con
formidad con las leyes vigeiites.

4. °—Durante loe meeee de vacacionee, los
empleados permanentes devengarán sueldo 
íntegro y medio sueldo los profesores.—Co
muniqúese.

Autorizado por el seQor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del do Instrucción Pú
blica,

 ̂ Alberto ^embreño.

Tipografía Nacional.—3,* avenida E .—N.* 42.

E S X  A I D O

me Hemestra los Ingresos 9 Egresos haliiilos en Ins Oficinas ile Hacienda de la Repáblica, dnrante el mes de jnnio de 1904

Saldo anU rior...-  
R u ta  Aduaoera ...................

— de Aguardiente...........
— — Pólvora . . . .

Papel Sellado 7  Timbre* .......
Impuesto Pecuario.................
Samo de Correos.....................
U a ea  TelesrSflca...................
Patentes de Uc-ores.................
Papel de Aduanas ..
Impresos .................................
Szportadón de Oanado........

— — Productos ...
liOteria y Muelle ..
Producto de Tierras.................
Imprenta y Rncuademacldn.
Honteplú l  p.S .................
Producto de Cablegramas....
Ferrocarril.—Productos.......
Ingresos Eventuals*..............
Crédito Público.

CUENTAS ESPE aA L ES

Resultas d» Cuentas ........................
Tesorería de Caminos. . . .  ..............
Tesorería de Agua y Lux Eléctrica.
Oiros Postales......................................
Hospital del Norte ..........................
Pondo de Instrucciftn Pública.........
Junta de Fomento de La Ceiba . . .
OocumeDtv.8 por Cobrar...................
A gestes Corresponsales...................
Cambios ................. .. .....................
Préstamos . ............Traslaciones Varias..................

I
I2».7ti«í
18.310 12Í5 
3.349 U9 
8.494 69H 
2.864 SU 
2.388 28 
4.688 43 
1.06100 
1.613,60 

83 75 
7.860 60 
2.336 68 

18.184132 
6.086 17 

191 (lU 
464 49 

2.136'1.5 
12.UOUOO 
3.Ú84H7

94 92 
66.2»4;06 
4 OOOiOO 

92U'38
810 62
151 00

1 46.5 60
75 00

69 564 59
85 887 57
17 296 39

166.834 6814

$ 80.400 22jé

322.102

1.273
9VÁ
25

431365 0^

« 836 17142X

Re^nta Aduanera—Importación Líbre. 
Gastos üe la ^ n t a ........................

Rentado ARuardientet̂ Ccmpree . .
C ontratistas j  G astos...........

Renta de Licores:—Contratistas j  Gastos.................
— Póívora:—Compras. . . . .

Ga:>tos............................................
Ebpecies Timbradas:—Gastos ..

G.ASTOS d e l  s e r v i c i o  PCBUCO  
Dxpaatahxnto de GobcanaCIón:—

Asamblea N a c io n a l...  . ............................
Poder Ejecutivoí — Sueldoa y  G astos..............
Gobernación:—Sueldos y G astos........................
PolicSa .....................................................................
Presidio .........
Imprenta Nacional. .
Encuadernación Nacional............... ............
Hospital General ....................................... . . . . .

DKPAKTAMS^tO DE JCSTICLi:—
Justicia:—Sueldos y Gastos..........................

Departamento de Hacienda  :~
HacieDda:>'Sueldo0 y Gastos .....................

D epartamento dk Ohédíto  
D epartamento de R elacion es Kxtkr ior bs :— 

Relaciones Ertenores:—Sueldo.*) y  Gastos. 
D epartamento de F o m e n to :—

Fomento r—Sueldos y  Gastos........................
Telégrafos:—Sueldos y  Gastos ..................
Correos:-Sueldos y  Gastos .
Escuela de A r te s .................. .......................
Casa de Moneda ...........................
Litografía NacíonAl..................... .............. ..
Cable.. ................................................
Concesión de L o ter ía ............ ...................

Departamento dr Instrucción Póbuca:-' 
Instrucción P úb lica :—tíueldos y Gastos.

dubyeneiones.......

D epartamento p e  G u e r r a :—
Guerra:—Sueldos y  Gastos ............
Plana Mayor y Haberes de Tropa .
Randa M arcial....................................
Bridada de Artillería..........................
Guardia da H onor................................
Pensiones
Vapor “22 de Febrero*’ ...................
Vapor 'Tátum bla” ..............................

c u e n t a s  SSPBblALES
Tesorert* de CamiDOS ........

— — A)4ua y  Luz Eléctrica.
Compsfia Leeitimista de 19U3.........
Oaetos de Is Usurpación de 1908....
Oíros Pusl&les... ..............
Bnspitel del Norte ...........
Fobco de Instrucción Pública.........
Junta de Fomente d e La Ceiba . . .
Do<'um«i>toa por Co< rar .....................
Agentes Correaponsoins ..  ............
C-iubioe ................................................
Préstamos ............
Hacienda Nocional..............................
Troslocionee Varia*.............................

Saldo para jM io .

% 35.98976 
557'3I

$ 4.363 26 
30.662|S86í

í  52
18
15
6
1
1

12.

112 .
221'6.

10 7 « (»
4u6S2lé

015 53 
417'UO 
597¡09 
393 01 
376,93 
876,90 
126 54 
189 26

$10.338 
9 365

$56.501
28.736,
4.167
1.856

998
11.434

$40
287

$ 36.547 07
I

35.026.14$í

3.976 97
11.162 2114. 

1.102 86

$6U 991

11.344|81
148 S8
;w; 33

1.067 00

49.494 87

19.701 31

104.288,65

$17 139 99 
27.594 2U 
1.6(51« 
2.368 80 

76 31 
1.341 75 

36,30 
1.47lll4 

69100 
38.826 13 
38.200 ;(4 
12,2:fi 40 
1,250 75 

161.138 .M

$ 87.115 2554

385.3W81

e
11^

m

OfioioR da OentrRlisRoión de Ooentas.—Tegncigslpa: 30 de agoeto de 1904. 
y,« B.* £1 Jefe de Coatabilidad,

8. H sbhXkdbi t HBKVlxoai ABXoino Aplícabo.
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